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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha (5) 
de noviembre de (2021), dictado en el Expediente 
00386/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por ALTERNATIVA COOPERATIVA DE 
SERVICIOS S.C. DE R.L. DE C.V., por conducto de su 
endosatario en procuración Licenciado Arnulfo R. Vargas 
De Leija, y continuado por José Luis Gutiérrez Espinoza, 
en contra de INOCENCIO CASTILLO RODRÍGUEZ, 
TOMASA DUQUE RODRÍGUEZ Y CIRILO MANCILLA 
RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda, el día VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, A LAS ONCE HORAS, el bien inmueble 
siguiente: 

Finca Urbana Número 9917, del municipio de Altamira 
Tamaulipas, consistente en terreno urbano, fracción 1, del 
lote 2, manzana 7, de la colonia Revolución Verde, de 
Altamira Tamaulipas, con superficie de 170.00 metros 
cuadrados, y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 10.00 metros con calle Capitán Pérez, AL ESTE 
17.00 metros con lote 4, AL SUR 10.00 metros con fracción 
dos del mismo lote, y AL OESTE 17 metros con calle 
Tampico, Referencia Catastral 04-01-05-006-001 
propiedad de INOSCENCIO CASTILLO RODRÍGUEZ, 
casado en régimen de sociedad conyugal, en cuanto al 
cien por ciento de propiedad por título de donación, 
teniendo gravamen de hipoteca por la cantidad de $200.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de nueve días, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial.- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
Para el Periódico Oficial del Estado, en días hábiles y para 
los periódicos de mayor circulación en este Distrito Judicial, 
en días naturales.- La postura legal es la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- 
El valor pericial fijado al inmueble es por la cantidad de: 
$800, 000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam, a 24 de noviembre de 2021.- Jueza del 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. 
MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Secretario 
de Acuerdos Habilitada, LIC. ZULMA YARITZA SALAS 
RUBIO 

8004.- Diciembre 14 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. IRMA ISABEL HERRERA CÓRDOVA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del 

Expediente Número 00280/2021, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por el C. JULIO 
ERIK SÁNCHEZ ALVARADO, en contra de Usted, 
ordenándose publicar el presente edicto. 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (09) nueve días del mes 
de marzo del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedentes el escrito presentado con fecha cuatro del 
presente mes y año, signado por el C. JULIO ERIK 
SÁNCHEZ ALVARADO, actuando dentro del folio inicial 
número 262/2021.- Téngase en tiempo y forma legal dando 
cumplimiento a la prevención que se le mando dar por auto 
de fecha uno de marzo del año en curso.- VISTO de nueva 
cuenta su .escrito presentado en fecha veintiséis de febrero 
del actual, y documentos anexos consistentes en 
Propuesta de Convenio, Acta de Matrimonio y tres actas de 
nacimiento, signado por el C. JULIO ERIK SÁNCHEZ 
ALVARADO, como lo solicita, téngasele promoviendo 
Juicio de Divorcio Incausado, en contra de la C. IRMA 
ISABEL HERRERA CÓRDOVA, con domicilio en calle 
Mártires de Cananea y Julián de la Cerda, número 335, de 
la colonia Guadalupe Mainero de esta ciudad, Código 
Postal 87100, a quien reclama las prestaciones que precisa 
en el cuerpo de su promoción.- Fundándose para ello en 
los hechos y consideraciones legales que invoca.- Con 
fundamento por lo dispuesto por el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda 
de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se 
refieren los diversos 247 y 248 del mismo Ordenamiento 
Procesal Invocado.- Fórmese Expediente, quedando 
registrado en el Libro Electrónico del Sistema de Gestión 
de Negocios de este Juzgado bajo el Número 00280/2021.- 
Con las copias simples de la demanda y anexos que se 
acompañan, propuesta de convenio, así como del presente 
proveído, córrase traslado y emplácese a Juicio a la parte 
demandada por conducto de la central de Actuarios del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, debiendo el 
notificador entenderse directamente con la persona de que 
se trate, y haciendo constar específicamente, en la 
diligencia, los medios de que se valió para identificarla, 
comprobar su personalidad en caso de representación y 
demás particulares, de conformidad con el artículo 30, 67, 
92, 463, 464, 466 y 467 del Código de Procedimientos 
Civiles, 75 y 76 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, a fin de que produzca su contestación dentro del 
término de diez días y manifieste lo que a sus intereses 
convenga.- Así mismo, prevéngase a la parte demandada 
para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndose que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes y aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de cédula que se fije en los Estrados de 
este Juzgado.- Así también, se le hace del conocimiento al 
demandado del Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta 
de julio del año dos mil veinte, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, en esencia al punto 
séptimo, apartado 13 y 14 que refieren lo siguiente: "(...) 
SÉPTIMO.- (...) 13.- Para el Caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional; 14.- En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
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posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. (...)”.- De igual forma, se le 
previene al demandado para que proporcione su usuario o 
cuenta del servicio del Tribunal electrónico en su escrito de 
contestación.- Así como del último párrafo del apartado 
Quinto del Acuerdo 15/2020, de fecha treinta de julio de 
dos mil veinte, emitido por el Pleno del H. Consejo de la 
Judicatura del Estado, el cual establece que: "(...) QUINTO: 
(...).- En los autos de admisión a juicio o bien en los 
acuerdos que ordenó realizar el emplazamiento, se le hará 
del conocimiento a la parte demandada que el abogado 
que llegue a autorizar para que lo represente en juicio, 
deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con firma electrónica avanzada, será autorizado de oficio a 
los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento parta el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico. (...)”.- Por 
otra parte con fundamento en el artículo 4°. Constitucional, 
3° fracción IV de la Ley Orgánica del Ministerio Público del 
Estado, 41, fracción IV, y 241 del Código de 
Procedimientos Civiles, dese vista mediante notificación 
personal al Agente del Ministerio Público Adscrito a este 
Juzgado, a efecto de que en un término de tres días 
manifieste lo que a su Representación Social corresponda.- 
Se autoriza a la Agente del Ministerio Público Adscrita a 
este Juzgado, el acceso a la información propiedad del H. 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, disponible en 
medios electrónicos en internet concretamente en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que contengan 
orden de notificación personal, así como para la 
presentación de promociones por conducto de su correo 
electrónico deborish_2000@hotmail.com.- Por otra parte, 
tomando en consideración que de los documentos 
anexados a la demanda se advierte la existencia de un 
menor de edad, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 1°, y 260 del Código Civil para Tamaulipas, Se 
Previene a ambos Padres que en tanto se resuelva el 
presente asunto, deben evitar cualquier acto de 
manipulación encaminado a producir en su hijo rencor o 
distanciamiento hacia el otro cónyuge.- Asimismo, que 
dentro de la convivencia, de manera recíproca deberá de 
evitarse todo acto de manipulación de parte de cualquiera 
de los progenitores o ascendientes encaminado a producir 
en el menor de edad rechazo, rencor o distanciamiento 
hacia el otro progenitor.- La presencia de todo acto de este 
tipo podrá ser valorada por el Juez para los efectos 
procedentes, con fundamento en los artículos 4°, 5°, 6°, 8°, 
9°, de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el 
Estado de Tamaulipas; 13, 17 de la Ley de Prevención de 
la Violencia Familiar del Estado de Tamaulipas.- Téngase a 
la promovente señalando como domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones en el ubicado en calle 
Boulevard José López Portillo, número 502, entre calles 
Ascención Gómez 4 y Leandro Valle 3 colonia Guadalupe 
Mainero en esta ciudad, Código Postal autorizando para 
tales efectos al Lic. Vinicio Cano Guerrero en los términos 
del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles, 

quien quedará facultada para interponer los recursos que 
procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, 
intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en las 
audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer promociones o 
para evitar la consumación del término de caducidad por 
inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulte 
necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 
pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un 
tercero.- Se autoriza el acceso a la información propiedad 
del H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
disponible en medios electrónicos en Internet 
concretamente en cuanto a las promociones digitalizadas y 
acuerdos, incluyendo aquellos que contengan orden de 
notificación personal, mediante el correo electrónico 
vinicio_cano@hotmail.com.- Se hace del conocimiento a 
las partes que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de que los 
ciudadanos que tiene algún litigio ya sea que figuren como 
parte actora o parte demandada, cuenten con otra opción 
para resolver su conflicto legal, ha implementado como 
forma alternativa de solución a controversias legales, La 
Mediación, creando para tal efecto la Dirección de 
Mediación del Primer Distrito Judicial en el Estado, que se 
encuentra en el Palacio de Justicia del Supremo Tribunal 
con domicilio en 6 y 7 Ceros Boulevard Praxedis Balboa 
número 2207, de esta Ciudad, C.P. 87000, Teléfono 31-8-
71-81, con atención gratuita al público de Lunes a Viernes 
de 8:30 a 16:00 horas.- De igual forma se hace del 
conocimiento de las partes, que en beneficio de los 
justiciables y para ofrecer un mejor servicio, el Supremo 
Tribunal de Justicia ha implementado la consulta de las 
promociones y acuerdos digitalizados, notificaciones 
personales y presentación de promociones electrónicas, 
vía Internet a través de un correo electrónico, lo que 
permite atender sus asuntos legales desde la comodidad 
de su casa, despacho o cualquier lugar en el que se 
encuentre, sin necesidad de trasladarse a las Instalaciones 
del Supremo Tribunal.- Sin que la anterior información, 
exima al demandado de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente 
Juicio.- Notifíquese personalmente a la parte demandada.- 
Así lo provee y firma el Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa ante el Licenciado Alfredo Israel 
Jaramillo Araiza, Secretario de Acuerdos que autoriza y da 
fe.- Lic. José Alfredo Reyes Maldonado.- Juez.- Lic. Alfredo 
Israel Jaramillo Araiza.- Secretario de Acuerdos.- 
Enseguida se registró bajo el Número 00280/2021 y se 
publicó en lista.- Conste.- En fecha se notificó el auto que 
antecede, a la Agente del Ministerio Público Adscrita a este 
Juzgado, para que manifieste lo que a su interés convenga 
y dijo.- Que lo oye y firma al margen para constancia legal.- 
Doy Fe.- Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza.- 
Secretario de Acuerdos.- Agente del Ministerio Público 
Adscrita a este Juzgado, Lic. Martha Patricia Díaz 
Morales.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente. 

AUTO INSERTO. 
Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (11) once días del 

mes de Noviembre del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
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antecedentes el escrito presentado con fecha (09) nueve 
de noviembre del presente año, signado por el Lic. Vinicio 
Cano Guerrero, actuando dentro del Expediente Número, 
00280/2021.- Visto su contenido y en atención de que no 
fue posible la localización de la parte demandada, es por lo 
que procédase a emplazar a dicha demandada por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los mayor circulación en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas, fijándose además en la 
puerta del Juzgado, comunicándole a los interesados que 
deberán presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días constados a partir de la última publicación del 
edicto; Asimismo se hace de su conocimiento que las 
copias de Traslado quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado.- Así también, se le hace del 
conocimiento al demandado del Acuerdo General 15/2020 
de fecha treinta de julio del año dos mil veinte, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en 
esencia al punto séptimo, apartado 13 y 14 que refieren Jo 
siguiente:”(...) SÉPTIMO.-(...) 13.- Para el Caso de 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional; 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- (...)”. 

De igual forma, se le previene al demandado para que 
proporcione su usuario o cuenta del servicio del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación.- Así como del 
último párrafo del apartado Quinto del Acuerdo 15/2020, de 
fecha treinta de julio de dos mil veinte, emitido por el Pleno 
del H. Consejo de la Judicatura del Estado, el cual 
establece que: "(...) QUINTO: (...) En los autos de admisión 
a juicio o bien en los acuerdos que ordenó realizar el 
emplazamiento, se le hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado .autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento parta el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico.(...)”.- Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 40, 
52, 67, 105 y 108 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese.- Así lo provee y firma el Licenciado José 
Alfredo Reyes Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, ante la Lic. María Del Carmen Juárez Valdés, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. José 
Alfredo Reyes Maldonado.- Juez.- Lic. María del Carmen 

Juárez Valdés.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hizo la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones de carácter personal por medio de 
cédula a que se fije en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

16 de noviembre del 2021.- El C. Juez Tercero de 
Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción l, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: "(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni fas relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8102.- Diciembre 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. BERENICE LÓPEZ SOLÓRZANO 
DOMICILIO IGNORADO 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar, quien actúa con Testigos 
de Asistencia, las Suscritas la Licenciada Ayerim Guillen 
Hernández, Secretaria de Acuerdos, en cumplimiento al 
auto de fecha diecinueve de abril del año dos mil veintiuno, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00060/2021, relativo al Divorcio Incausado, promovido por 
JOSÉ URIEL WEBER MUÑIZ, en contra de BERENICE 
LÓPEZ SOLÓRZANO, de quien reclama las siguiente 
prestaciones: a).- La Disolución del Vínculo Matrimonial, 
b).- La Liquidación de la sociedad conyugal, c).- El pago de 
gastos y costas del Juicio. 

Ordenándose a emplazar a la C. BERENICE LÓPEZ 
SOLÓRZANO por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
así como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a 
producir su contestación, si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer en contra de la misma, respecto a 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de diciembre de 2021   

 

 

Página 5

la propuesta de convenio que presenta el actor JOSÉ 
URIEL WEBER MUÑIZ.- Para lo anterior se expide el 
presente a los 21 de abril de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNANDEZ.- Rúbrica. 

8103.- Diciembre 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. ABIGAIL AGUILAR CORTES. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
esta ciudad, dictó un acuerdo de fecha nueve de 
noviembre de dos mil veintiuno, dentro del Expediente 
Número 00047/2020, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por Ciudadana Licenciada Alba Martínez 
Arteaga, en su carácter de apoderada legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ABIGAIL AGUILAR 
CORTES, en el cual se ordenó el presente edicto, a fin de 
que sea emplazada a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará además en los Estrados del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado; haciéndole saber 
que tiene el término de sesenta días a partir de la última 
publicación para que presente su contestación u oponer 
excepciones; y que queda a su disposición la copia del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 26 de noviembre de 
2021.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI 
CRUZ CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se Anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

8104.- Diciembre 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. JESÚS HERNÁNDEZ POLINO, JUAN HERNÁNDEZ 
POLINO Y ROSA MARÍA HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha once de 
octubre de dos mil doce, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00080/2018, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN HERNÁNDEZ 
LOZANO Y FRANCISCA POLINA JULIÁN, denunciado por 
CAMILIO ALBERTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ y toda 
vez de que se ignora el domicilio de Ustedes, se ordenó 
por auto de fecha once de octubre de dos mil veintiuno, 

emplazarlos por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 12 de octubre de 2021 Certifica 

de manera electrónica, la Licenciada LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8105.- Diciembre 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. MARÍA DE LA LUZ VILLARREAL RODRÍGUEZ Y/O 
MA. DE LA LUZ VILLARREAL RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha catorce (14) de diciembre 
del año dos mil veinte (2020), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00438/2020, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. LEONARDO ISAÍ TERWOGT 
BLANCO, por sus propios derechos, en contra de Usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- Se declare judicialmente la nulidad de la Escritura 
Pública número 19721 (diecinueve mil setecientos 
veintiuno) Volumen CMXXXIV (Nona centésimo 
octogésimo cuarto) de fecha 27-veintisiete de diciembre de 
2018-dos mil dieciocho) pasada ante la fe del Notario 
Público número 233 (doscientos treinta y tres), C. 
ALFONSO FUENTES GARCIA, con residencia en el 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, que contiene un 
contrato de compraventa y contrato de apertura de crédito 
simple con garantía hipotecaria, ilegalmente realizados por 
una persona que usurpo mi identidad, actualmente en 
trámite de Registro ante el Instituto Registral y Catastral. 

B).- Se ordena al titular de la Notaría Pública número 
233 (doscientos treinta y tres), Lic. Alfonso Fuentes Garcia, 
la cancelación en su protocolo de la Escritura Pública 
Número 19721 (diecinueve mil setecientos veintiuno) 
Volumen CMXXXIV (Nona centésimo octogésimo cuarto) 
de fecha 27-veintisiete de diciembre de 2018-dos mil 
dieciocho). 

C).- Se ordena al representante legal de la empresa 
GENRAL TRANSMISSIONS DE MÉXICO, S. DE R.L DE 
C.V., lugar donde laboro, que proceda a suspender el 
descuento o retención de mi salario, que fuera ordenada 
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por INFONAVIT, para efectuar el obro del crédito 
hipotecario número 2818316177, y una vez que se dicte 
sentencia y se declare ejecutoriada la misma, se ordene la 
cancelación de manera definitiva de dicha retención. 

D).- El reembolso de todas y cada una de las 
cantidades que me sean retenidas de mi sueldo, por la 
empresa GENRAL TRANSMISSIONS DE MÉXICO, S. DE 
R.L DE C.V., por orden del INFONAVIT, para efectuar el 
cobro del Crédito Hipotecario Número 2818316177, así 
como la suma dispuesta de mi saldo se subcuenta de 
vivienda, más los intereses devengados por todas estos 
conceptos. 

E).- Se ordene al C. Director del Instituto Registral y 
Catastral, la cancelación de la inscripción ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado, Escritura Pública Número 
19721 (diecinueve mil setecientos veintiuno) Volumen 
CMXXXIV (Nona centésimo octogésimo cuarto) de fecha 
27-veintisiete de diciembre de 2018-dos mil dieciocho) 
pasada ante la fe del Notario Público número 233 
(doscientos treinta y tres), C. ALFONSO FUENTES 
GARCIA, con residencia en el Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, y que se encuentra en trámite de ser registrada en 
el Instituto Registral y Catastral de Cd. Reynosa, 
Tamaulipas, en proceso de Inscripción ante el Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, y cuyos 
datos de propiedad son: lote 29 (veintinueve), manzana 20 
(veinte), calle Gabriela, número 785 (setecientos ochenta y 
cinco), de la Colonia Villas del Roble, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de terreno de 
360 m2 (trescientos sesenta metros cuadrados) y 276.00 
(doscientos setenta y seis metros cuadrados) de 
construcción, bajo las siguientes medidas y colindancias: 
AL NOROESTE: en 12.00 N.L. con calle Gabriela; AL 
SUROESTE: en 30.00 M.L., con lote 30; AL SUROESTE: 
en 12.00 M.L. con lote 6; AL NOROESTE: en 30.00 M.L. 
con lote 28. 

F).- Se declare judicialmente que el suscrito jamás he 
utilizado el Crédito Hipotecario que otorga el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT) al amparo del artículo 47 
de la ley de INFONAVIT, y por consiguiente la restitución 
de los derechos del crédito de vivienda materia de este 
Juicio, y que por derecho le pertenecen al suscrito. 

G).- El pago de la reparación de los daños y perjuicios 
que se hubiesen ocasionado por parte de los demandados 
en virtud de los hechos que expongo en este escrito de 
demanda. 

H).- El pago de Gastos y Costas que se originen en la 
tramitación del presente juicio hasta la total conclusión. 

Mediante proveído de fecha nueve (09) de noviembre 
del año dos mil veintiuno (2021), la C. Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en Reynosa, Tamaulipas, ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples 
de la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otros de 
los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados 
Electrónicos del Tribunal, para que conteste la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días 
hábiles, constados a partir de la última publicación de los 
edictos, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus 
anexos.- 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de noviembre del 
2021.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

8106.- Diciembre 21, 22 y 23.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha se ordenó la radicación del Expediente Número 
01460/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ELISA Y/O ELISA TREJO TORRES, MA. ELISA 
TREJO TORRES, denunciado por los C.C. MA. GRISELDA 
CARDONA TREJO, MA. ELSA CARDONA TREJO, J. 
WILIVALDO CARDONA TREJO, LUIS FERMÍN CARDONA 
TREJO, ARACELI CARDONA TREJO Y MIRELLA 
CARDONA TREJO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 23 de noviembre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8108.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiséis de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01487/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de JUDITH LARA 
VÁZQUEZ, denunciado por MARIO ALBERTO GARCIA 
HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de noviembre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8109.- Diciembre 22.- 1v. 

 
 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 22 de diciembre de 2021   

 

 

Página 7

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciocho de octubre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01182/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE 
ALBERTO HERNANDEZ MATA, denunciado por EIRA 
ALICIA FLORES RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 18 de octubre de 2021.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8110.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintitrés de noviembre de del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01326/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AUSENCIO 
SÁNCHEZ GARCIA Y BERTHA MARTÍNEZ CAMARILLO, 
denunciado por LUCILA SÁNCHEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 25 de noviembre de 2021.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

8111.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 09 del mes 
de noviembre del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00983/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MERCEDES 
RESENDEZ GONZÁLEZ Y/O MERCEDES RESÉNDIZ 
GONZÁLEZ, denunciado por las C.C. ÁNGELA 
RESENDEZ GONZÁLEZ Y SOFÍA YETSEL LÓPEZ 
RESÉNDIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 22 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ, quienes firman 
de manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción 
I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención al Punto Decimoprimero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas 

8112.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, 
Secretaria de Acuerdos, Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas; ordenó la radicación en este órgano 
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jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de J. GUADALUPE ORTA ORTIZ Y/O JOSÉ GUADALUPE 
ORTA ORTIZ, denunciado por los C.C. SAÚL CESAR 
ORTA BUCEAGA, DEMETRIO ORTA BURCIAGA, NANCY 
ORTA BURCEAGA, asignándosele el Número 01095/2021, 
y la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 18 
de noviembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

8113.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LEONOR VARGAS 
CÓRDOVA, quien falleciera en fecha: (23) veintitrés de 
diciembre del año dos mil veintiuno (2021) en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ENRIQUE 
CALIXTO VARGAS, GABRIEL CALIXTO VARGAS, NORA 
HILDA CALIXTO VARGAS, PABLO CALIXTO VARGAS, 
CRUZ EDUARDO OLVERA VARGAS, VÍCTOR MANUEL 
OLVERA VARGAS. 

Expediente registrado bajo el Número 00887/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 13 de octubre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8114.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS MORALES 
PERALES, quien falleciera en fecha: (17) diecisiete de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021) en Tampico, 

Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MARTHA 
CATALINA ELIZALDE ACUÑA. 

Expediente registrado bajo el Número 01028/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 18 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8115.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SANTOS TENORIO 
ROMERO, quien falleciera en fecha: (29) veintinueve de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021) en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por ESTEFANA 
ARELLANO CAMPOS. 

Expediente registrado bajo el Número 01050/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 25 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8116.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cuatro de 
noviembre del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación 
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del Expediente Número 01084/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta LUZ MARÍA DEL 
ÁNGEL RANGEL, denunciado por la C. ARIADNE LUZ 
GUTIÉRREZ DEL ÁNGEL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
05/11/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

8117.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 09 de noviembre de 2021, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
01107/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de EUGENIA DÍAZ MORALES, denunciado por 
NORA DELIA DEL ÁNGEL DÍAZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 10 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

8118.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
diez de noviembre del año 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00993/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MA. DE JESÚS AVILÉS 
SÁNCHEZ Y/O MA. DE JESÚS AVILÉS DE MARTÍNEZ, 
siendo el correcto MARÍA DE JESÚS AVILÉS SÁNCHEZ, 
denunciado por los C.C. JUAN DANIEL MARTÍNEZ 
CÉSPEDES Y NÉSTOR DANIEL MARTÍNEZ AVILÉS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial Del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 11 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

8119.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
22 de noviembre de 2021 ordenó la radicación del 
Expediente 01033/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DIONICIO CANTÚ RENDÓN 
denunciado por los C.C. MARÍA CECILIA GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ, HAYDEEE CRISTINA CANTÚ GONZÁLEZ, 
JUAN LEONEL CANTÚ GONZÁLEZ, Y HÉCTOR 
DIONICIO CANTÚ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 01 de 
diciembre de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

8120.- Diciembre 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 29 de Noviembre de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
01056/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DEL ROSARIO SILVA ESQUIVEL, 
denunciado por los ciudadanos MARÍA ESTELA, ADRIANA 
Y ARACELI DE APELLIDOS MENA SILVA, SANJUANA, 
ELIZABETH ROSARIO, YADIRA Y SERGIO DE 
APELLIDOS MALDONADO SILVA, VÍCTOR ALEJANDRO 
Y LUIS ALFREDO de apellidos MARÍN MENA, JESÚS 
ENRIQUE MENA SILVA Y RODRIGO ANTONIO MENA 
SILVA.  

Y por el presente Edicto que se publicará por una sola 
vez tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos acreedores y herederos para que se presenten 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de noviembre del 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

8121.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de tres de noviembre de dos mil veinte, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00927/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS JORGE GUERRERO FRAUSTO 
denunciado por GLORIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y 
CARLOS FELIPE GUERRERO RODRÍGUEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 03 noviembre de 2020, certifica 

de manera electrónica, la Licenciada LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8122.- Diciembre 22.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinticuatro de noviembre del año en curso 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01496/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCA ROSALES GUERRERO a quien 
también se le conoció como MARÍA FRANCISCA 
ROSALES GUERRERO, denunciado por JORGE 
MARTÍNEZ ROSALES Y J. CARMEN MARTÍNEZ GARCÍA 
a quien también se le conoce como JOSÉ CARMEN 
MARTÍNEZ GARCÍA Y/O JOSÉ CARMELO MARTÍNEZ 
GARCÍA, ordenándose la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 26 de noviembre del dos mil 

veintiuno, la Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ 
QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción 1 y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8123.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de mayo de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de 
mayo del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00612/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN FRANCISO 
GUERRA CUEVAS, denunciado por BALBINA MORALES 
OSCOY. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8124.- Diciembre 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 05 de agosto de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de 
agosto del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00923/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS CRUZ 
GARCÍA, denunciado por SILVIA ORTIZ PERDOMO Y 
OTRAS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
SILVIA ORTIZ PERDOMO como Interventor de la presente 
sucesión.  

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8125.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 21 de septiembre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha Veintiuno de 
septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01163/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GIL ANDRÉS 
SANDOVAL CANO, denunciado por EDITH FERNÁNDEZ 
CRUZ, EDISSON SANDOVAL FERNÁNDEZ Y 
GIORDANO ANDRÉS SANDOVAL FERNÁNDEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
EDITH FERNÁNDEZ CRUZ como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8126.- Diciembre 22.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de octubre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
octubre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01236/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EDURADO 
CABRERA CORDERO, denunciado por CECILIA 
CABRERA CAMPOS, EDGAR CABRERA CAMPOS, LUIS 
EDUARDO CABRERA CAMPOS, LORENA CAMPOS 
TRETO.  

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8127.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 19 de octubre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecinueve 
de octubre del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01319/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DELFINO RUIZ 
GARCIA, denunciado por SILVIA LEAL SARMIENTO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
SILVIA LEAL SARMIENTO como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8128.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 26 de noviembre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
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noviembre del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01528/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SOCORRO 
ALARCÓN CAPETILLO, denunciado por TRINIDAD 
ESTHER GARCIA ALARCÓN. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. Se designó a 
TRINIDAD ESTHER GARCIA ALARCÓN, como 
interventora de la presente sucesión.  

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
8129.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno de septiembre del año en curso 

el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00671/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ A. CASTILLO 
SERRATO, denunciado por MARÍA ELENA OZUNA 
VILLARREAL, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de septiembre de 2020.- Con 

Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

8130.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta de noviembre del año en 

curso, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01534/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de DOMINGO 
MARTÍNEZ REQUENA, denunciado por KARLA LIZZETE 
MARTÍNEZ RIVERA Y JOSÉ CRUZ MARTÍNEZ RIVERA, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 

dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de diciembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

8131.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece de abril del año dos mil doce, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Irasema Rodríguez López, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00995/2012; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. 
PEDRO DE LA O CERÓN, a bienes de CONCEPCIÓN 
MÉNDEZ BALLEZA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de noviembre de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

8132.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01065/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los C.C. TOMASA 
FAVELA FAVELA, GILBERTO HERRERA FABELA, IRMA 
HERRERA FABELA Y MANUEL DE JESÚS HERRERA 
FABELA, a bienes de FRANCISCO HERRERA TREJO, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de septiembre de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

8133.- Diciembre 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha de diecinueve (19) de agosto del año 

dos mil veintiuno (2021) el ciudadano Licenciado Jesús 
López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00858/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PABLO ACEVEDO 
GARCIA, denunciado por los Ciudadanos MARÍA 
GUADALUPE TORRES LOZANO, PABLO ACEVEDO, 
ANA GUADALUPE ACEVEDO TORRES, MARIBEL 
ACEVEDO TORRES, BLANCA ESTHELA ACEVEDO 
TORRES, DORA ELIA ACEVEDO TORRES Y JOSÉ 
ARTURO ACEVEDO TORRES, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de agosto de 2021.- C. Oficial 

Judicial “B”, en funciones de Secretaria de Acuerdos de 
conformidad con el artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. MARYLY ESCALANTE TORRES.- Rúbrica. 

8134.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece (13) de octubre del año dos mil 

veintiuno (2021) el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01080/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AUSENCIO SÁENZ 
OLIVARES, denunciado por la ciudadana RAMONA 
BÁRCENAS MIRELES, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión.  

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

8135.- Diciembre 22.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dieciocho de 
noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00696/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SOLEDAD 
VÁZQUEZ ÁLVAREZ E ISMAEL MARTÍNEZ OCHOA, 
promovido por los C.C. JUAN MANUEL MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ Y PATRICIA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el tribunal electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 24 de noviembre de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

8136.- Diciembre 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
Once de Noviembre de dos mil veintiuno (2021), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00707/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR 
ALFONSO ESQUIVEL RIVERA, denunciado por MARÍA 
IRENE HERNANDEZ REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de noviembre de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

8137.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 09 de noviembre del año 2021, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00233/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de HILARIO LÓPEZ 
GARCIA, de nacionalidad mexicana, quien falleció el día 23 
de diciembre del año 2009, en ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, su último domicilio particular lo fue en el Ejido San 
José de las Flores de éste municipio, denunciado por 
EMMA GUILLEN GARCIA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la Firma Electrónica cuenta con la misma validez que 
la firma autógrafa, para los efectos legales 
correspondientes.- Es dado en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas a los 17–diecisiete días del mes de noviembre 
del año dos mil veintiuno (2021).- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

8138.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00303/2021 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MA MARGARITA LIMAS 
EGUIA, quien tuvo su último domicilio en Hidalgo, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por MARCIAL 
SOTO LIMAS, JOSÉ GUADALUPE SOTO LIMAS, MARÍA 
DE JESÚS SOTO LIMAS, MIREYA SOTO LIMAS, JOSÉ 
MARTIN SOTO LIMAS, GABRIEL ARMANDO SOTO 
ROGEL, ÁNGEL ALBERTO SOTO ROGEL hago de su 
conocimiento que por auto de fecha 23 de noviembre de 
2021 el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, 
por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro 
de quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 29 de noviembre de 2021.- Secretaria 

de Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

8139.- Diciembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 03 de septiembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticuatro de marzo del dos mil ocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00313/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de GREGORIO 
GARZA MARTÍNEZ quien tuvo su último domicilio ubicado 
en calle Rosalinda Guerrero entre 2 y 3 colonia México de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, quien firma de manera electrónica con base en 
los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

8140.- Diciembre 22.- 1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 
El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha catorce de octubre del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 00279/2021, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CIPRIANO RAMÍREZ SÁNCHEZ, denunciado por LUCIA 
MORALES GARCIA, se ordenó convocar a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, por medio de 
este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios, asimismo y tomando en consideración que en 
la presente sucesión no existen partes demandadas, sin 
embargo al tratarse de un asunto de los contemplados en el 
Acuerdo General 12/2020, de fecha veintinueve de mayo 
del dos mil veinte y 14/2020 de fecha veintinueve de junio 
del dos mil veinte, emitidos por el Consejo de la Judicatura 
del Estado, este Tribunal con el objeto de que pudiera tener 
interés alguna persona en esta Sucesión en deducir sus 
derechos hereditarios tiene a bien insertas los puntos 13 y 
14 resolutivos de dicho acuerdo general, que a la letra 
dicen: punto número 13.- Para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “Pre registro de Contestación de 
Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos 
de número de expediente, nombre del demandado, nombre 
del abogado apoderado y de igual manera imprimir la 
caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir 
para depositarla en el buzón que estará dispuesto en la 
sede del Órgano Jurisdiccional; punto número 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a éste, al 
buzón previo a que venza su término para la contestación 
de que se trate.- De la misma manera, se les previene a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia o a 
los acreedores para efecto de que proporcione a este 
Juzgado su usuario o cuenta del servicio del Tribunal 
Electrónico en el escrito mediante el cual comparezcan 
dentro de la presente sucesión.- Es dado para su 
publicación a los dieciséis de noviembre de dos mil 
veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

8141.- Diciembre 22.- 1v. 
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